
San José,  16 de julio de  2007. -

RESOLUCIÓN  No  1350/2007.-    VISTO:  el     Oficio  Nº  1647/06  de  la 

Corporación  conteniendo  planteamiento  de  la  señora  Edila  Rita  Quevedo; 

CONSIDERANDO  I:  que   en  dicha  exposición  se  plantea  los  perjuicios  que 

ocasionan las antenas de telefonía móvil; CONSIDERANDO II:   que también se 

remite  un  proyecto  de  decreto  presentado  por  el  señor  Edil  Jorge  Mila  sobre 

instalación  de  antenas  de  telefonía  celular;  ATENTO: a  lo  informado  por  la 

Comisión de Higiene,  Salud y Medio Ambiente;  la  Junta  Departamental  de San 

José,  por unanimidad de presentes (20 votos en 20);  RESUELVE:  aprobar en 

general  y en particular  el  Decreto Nº  3.013,   el  que quedará redactado de la 

siguiente forma: 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE

D E C R E T A:

Artículo  1º)  Suspender  a  partir  de  la  promulgación  del  presente  Decreto,  la 

autorización para la instalación  de antenas de gran porte de telefonía celular móvil, 

emisoras de radio y similares por un período de 120 días.

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ, 

EL DIA DIECISEIS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL SIETE.-

A  sus efectos, pase al Ejecutivo Comunal.-G.G.

   Heber I. BERTO
 Presidente

Norma GARCIA
                               Secretaria
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